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ESTUDIOS CURSADOS: 

Egresado  como  Bachiller  con  Orientación  Docente  del  “Instituto  Privado Hernandarias” en el año 1989 de la localidad de Hernandarias – Entre Ríos.- 

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS: 

Egresado  de  la  “Universidad  Nacional  del  Litoral”  (U.N.L.)  habiendo cursado en la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales” la carrera de Abogacía, terminando  los estudios el día 6 de marzo de 2000 en  la ciudad de Santa Fe – Santa Fe.- 

Asimismo el Colegio de Abogado de Entre Ríos extendió la matricula para el ejercicio legal de la profesión el 1 de septiembre del año 2000.- 

OTROS ESTUDIOS REALIZADOS: 

Egresado  del  “Instituto  de  Dactilografía  y  Taquigrafía  La  Cultura”  de  la ciudad de Paraná en el año 1988.- 

Egresado del Centro de Formación Profesional del Sindicato de Empleados de Comercio de Paraná habiendo cursado y aprobado el curso de Operador de PC – Windows 95 en el año 1999.- 

Egresado  del  curso  de  Mediación  en  Ámbitos  Comunitarios  y  Asistencia Técnica para la creación de Centros de Mediación” dictado por docentes del Plan Social  de  Asistencia  Jurídica  de  la    Comunidad  del  Ministerio  de  Justicia  y Derechos Humanos  de  la  Nación,  organizado  por  La  Defensoría  del  Pueblo  de Paraná, Centro de Mediación y auspiciado por el Honorable Concejo Deliberante de Paraná  culminando el mismo en el año 2006 y que consta de  las  siguientes etapas intermedias: 

1.-  Curso  “Introductivo  –  Mediación  en  ámbitos  comunitarios”  con certificado  emitido  por  la  Dirección  Nacional  de  Promoción  de  Métodos Participativos de Justicia de la Secretaria de Justicia dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación en el año 2006.- 

2.-  Curso  “Entrenamiento  –  Mediación  en  ámbitos  comunitarios”  con certificado  emitido  por  la  Dirección  Nacional  de  Promoción  de  Métodos Participativos de Justicia de la Secretaria de Justicia dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación en el año 2006.- 

3.-  Curso  “Asistencia  técnica  para  la  creación  de  centros  de mediación” con  certificado  emitido  por  la  Dirección  Nacional  de  Promoción  de  Métodos Participativos de Justicia de la Secretaria de Justicia dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación en el año 2006.- 

4.- Curso “Pasantía – Mediación en ámbitos comunitarios” con certificado emitido  por  la  Dirección  Nacional  de  Promoción  de  Métodos  Participativos  de Justicia  de  la  Secretaria  de  Justicia  dependiente  del  Ministerio  de  Justicia  y Derechos Humanos de la Nación en el año 2006.- 

Asistencia  al  curso  de  entrenamiento  avanzado  de  “Protección  de  Datos personales”  realizado  en  la  Facultad  Latinoamericana  de  Ciencias  Sociales  – FLACSO, dictado durante el calendario académico 2006.- 

Participación  en  el  curso  de  actualización  profesional  en  Sistema  de Información  para  Contribuyentes  Autónomos  y Monotributistas  dictado  entre  el 14 de junio y el 14 de julio de 2007 por Diario Judicial.com.- 

PARTICIPACIONES EN CONGRESOS Y JORNADAS 

Asistente al Ciclo de Conferencias de Derecho Civil I, que se realizaran en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral de la ciudad de Santa Fe en el año 2000.- 

Asistente en el Congreso Internacional “La Persona y El Derecho en el Fin de Siglo”, que se realizaran en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral de la ciudad de Santa Fe en el año 1996.- 

Asistente  en  las  “Jornadas  Preparatorias  para  el  Congreso  Mundial  de Derecho  de  Familia”,  que  se  realizaran  en  la  Facultad  de  Ciencias  Jurídicas  y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral de la ciudad de Santa Fe en el año 1997.- 

Asistente en las “Iº Jornadas Entrerrianas por la Reforma Constitucional”, realizadas en la ciudad Paraná en el año 1997.- 

Asistente  en  las  “Jornadas  sobre  Responsabilidad  de  los  Funcionarios Públicos”,  realizas por  la  Fiscalía de Estado  de  la  Provincia de Entre Ríos  en  la ciudad de Paraná en el año 2000.- 

  Asistente  en  las  “2ª  Jornadas  de  Políticas  Públicas  Municipales  para  los próximos 20 años” realizadas en la ciudad de Paraná en el año 2003.- 

  Asistente  en  la  “1ª  Jornada  de  Educación  al  Consumidor:  Calidad  y Seguridad Alimentaria” realizada por el Organismo de Defensa del Consumidor de la Municipalidad de Paraná en el año 2004.- 

   Asistente al  “IX Congreso Provincial de Derecho”  realizado por el Colegio de Abogados de Entre Ríos – Sección Paraná en el año 2004.- 

  Secretario de Actas de la “Comisión de Derecho Municipal del IX Congreso Provincial  de  Derecho”  realizado  por  el  Colegio  de  Abogados  de  Entre  Ríos  – Sección Paraná en el año 2004.- 

  Asistente al “Seminario de Derecho Ambiental” realizado por la Universidad Católica  de  Salta  en  forma  conjunta  con  la  Fundación  de  ayuda  Recíproca Internacional realizado en la ciudad de Paraná en el año 2005.- 

  Asistente a la jornada taller sobre “Participación ciudadana en los Procesos de Reformulación del Estado-Sociedad Civil, dictadas en el marco del Programa de Estudios especiales de la Dirección Nacional de Relaciones con la Comunidad de  la Secretaría  de Asuntos  Políticos del Ministerio del  Interior  realizadas  en  la ciudad de Paraná en el año 2005.- 

Participación en el Simposio sobre ley de Delitos Informáticos, realizado en la ciudad de Santa Fe el 10 de septiembre de 2008 organizado por la Secretaría de Tecnologías para la Gestión – Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado de la Provincia de Santa Fe.- 

Participación en el Programa de Formación Popular en Economía a cargo del  Director  de  Programación  Macroeconómica  del  Ministerio  de  Economía  y Finanzas  Públicas  de  la  Nación  organizado  por  el  área  de  Coordinación  de Cooperación dependiente de la Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación de Entre Ríos el 5 de junio de 2009.- 

EXPERIENCIA PREVIA: 

Privada 

Desde  15  de  Marzo  del  año  2000  hasta  mediados  del  año  2004  como colaborador  y  posteriormente  como  asociado  en  determinadas  materias  en  el Estudio Jurídico de los Dres. Oscar Echazarreta, Roque Raimundo, Graciela Rojas de  Velásquez  y  Guillermo  Vitor,  desarrollando  en  dicho  estudio  la  gestión  de recupero crediticio  tanto particular como  fiscal, y  llevando adelante  las materias contractual  y  sucesiones,  prestando  mi  labor  profesional  en  el  mismo  media jornada.- 

Desde el año 2001 hasta la actualidad Estudio Jurídico propio, sito en calle Jujuy  Nº  211  de  la  ciudad  de  Paraná,  desempeñándome  principalmente  en  el área  civil  y  comercial,  preponderantemente  contractual,  recupero  de  crédito particular, sucesiones, familia, entre otras.- 

 Asesor legal del Colegio de Profesionales de Ciencias Informáticas de Entre Ríos – COPROCIER desde el mes de noviembre del año 2008.- 

Pública 

  Desde el 10 de marzo de 2004 al 30 de abril de 2004 asesor  legal en  la Dirección  de  Asuntos  Legales  de  la  Fiscalía  de  Estado  Municipal,  servicios reconocidos por Decreto 603/04 D.E.M..- 

  Desde el 1 de mayo de 2004 hasta la actualidad Jefe de Sección Legal del Área  Servicio  al  Ciudadano  de  la Defensoría  del  Pueblo  de  la Municipalidad  de Paraná,  revistiendo  la  categoría  20,  Legajo  Nº  7177,  designado  por  Decreto 381/04 H.C.D.. 

  Desde el 6 de  febrero de 2008 hasta  la actualidad adscripto al Bloque de Diputados  Justicialistas  del Honorable  Cámara  de Diputados  de  la  Provincia  de Entre Ríos mediante Decreto 31/2008 H.C.D..  

Trabajo en el área de los Derechos Fundamentales 

1.- Conforme  constancia  adjunta,  emitida por  el Sr. Defensor del  Pueblo de la Municipalidad de Paraná Dr. Luis Garay durante mi debito laboral en dicha repartición,  tuve  intervención  en  mi  carácter  de  asesor  legal  en  más  de  mil setecientos  (1.700)  casos  vinculados  a  los  derechos  fundamentales,  los  que conforme expresa el Sr. Defensor del Pueblo pone a disposición de esta Comisión Bicameral Permanente de  la Defensoría del Pueblo para  tomar conocimiento de ellos en la sede de esa Defensoría, no habiendo emitido copia de los mismos en razón a la reserva de identidad de los ciudadanos reclamantes.- 

2.-  En  el  marco  de  dicha  adscripción  me  desempeño  como  asesor  del Diputado  Jorge Kerz, habiendo participado  conforme constancia que  se adjunta en los siguientes proyectos de su autoría que tienen vinculación con los derechos fundamentales: 

16618  -  Síntesis:  P.DE  LEY  AGREGUESE.......MUTUALISMO.....A  CONTINUACION  DEL COOPERATIVISMO EN EL ARTICULO 1ª DE LA LEY 7583 EL QUE QUEDARA REDACTADO DE LA SIGUIENTE FORMA  : DECLARESE DE  INTERES PCIAL LA ENSEÑANZA DEL COOPERATIVISMO Y EL MUTUALISMO EN TODOS LOS NIVELES DE LA EDUCACION.- - Media Sanción 

Ley  9891  -  Expte.  16643  -  Síntesis:  P.DE  LEY  SE  DECLARA  DE  INTERES  PUBLICO  EL DESARROLLO  INTEGRAL  DE  LA  POBLACION  CON  CAPACIDADES  DIFERENTES  EN  IGUALES CONDICIONES  DE  ACCESO OPORTUNIDAD  CARACTERISTICAS,DERECHOS  Y  DEBERES QUE  EL RESTO DE LOS HABITANTES,.   

Ley 9931 – Expte. 16997 - Síntesis: P.DE LEY ORGANICA DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO. 

Expte. 17005 - Síntesis: P.DE LEY LA PCIA DE ENTRE RIOS ADHIERE A LA LEY NACIONAL Nª 25326 DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES.-- DE HABEAS DATA---  Media Sanción 

Ley 9920 - Expte. 17149 - Síntesis: P.DE LEY :EN TODAS LAS DEPENDENCIAS DESTINADAS A  LA  ATENCION  PUBLICA  QUE  DEPENDAN  DE  LOS  PODERES  EJECUTIVOS,LEGISLATIVOS  Y JUDICIAL DE LA PCIA DE E. RIOS ,SERA OLBLIGATORIO OTORGAR PRIORIDAD Y PREFERENTE ATENCION  A  LAS  MUJERES  EMBARAZADAS;,CON  DISCAPACIDADES  Y  MAYORES  DE  70 

AÑOS...ETC. 

Expte.  17319  -  Síntesis:  P.  DE  LEY:  "COMITÉS  DE  SALUD  Y  SEGURIDAD  LABORAL". CREACIPON, OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, ATRIBUCIONES, FACULTADES, CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN,  ELECCIÓN  DE  MIEMBROS,  FUNCIONAMIENTO,  DEBERES  Y  DERECHOS.  En Comisión de Salud 

Expte. 17413 - Síntesis: PROYECTO DE LEY: DEROGASE LA LEY N° 9752 DEL REGISTRO DE ASPIRANTES  A GUARDADORES  CON  FINES DE  ADOPCION  Y DE NIÑOS  EN  CONDICIONES DE ADOPTABILIDAD. – Media Sanción    

Expte.  17712  -  Síntesis:  P.  DE  LEY:  SUSTITUYASE  EL  TEXTO  DEL  ARTICULO  9°  Y MODIFIQUENSE LOS ARTICULOS 10° Y 20° DE LA LEY N° 9891. PRESTACIONES ASISTENCIALES BASICAS,PARA PERSONAS SIN OBRA SOCIAL,CON DISCAPACIDADES....... – Media Sanción 

Expte. 17829 - Síntesis: P. DE LEY: "REGIMEN JUBILATORIO ORDINARIO ESPECIAL".

Defensoría del Pueblo de Entre Ríos

· Plan de Trabajo - Líneas de acción - Organigrama - Reglamento orgánico

Postulante: Dr. Darío Germán Nazar - Móvil: 0343-156337978 –

E-mail: darionazar@yahoo.com

DEFENSORIA DEL PUEBLO DE ENTRE RIOS 

 Plan de Trabajo - Líneas de acción - Organigrama - Reglamento orgánico 

 Postulante: Dr. Darío Germán Nazar - Móvil: 0343-156337978 - E-mail: darionazar@yahoo.com 

INDICE GENERAL

PLAN DE TRABAJO 

Introducción..............................................................................................................................6 

Misión.......................................................................................................................................6 

Visión………………………………………………………………....…………….......….....7 

Objetivos Generales...............................................................................................................7 

1.  Trabajo intrainstitucional……………………………………………..............…...7 

2.  Atención al ciudadano…………………………….....................………….........…7 

3.  Formar mediadores comunitarios…………………………………………….........7 

4.  Presencia institucional……………….....…-………………………………......…..7 

5.  Interactuar  con  distintos  organismos  públicos  y  organizaciones  de  la  sociedad  civil vinculados a los derechos humanos…………………………..........................................8 

Objetivos específicos…………………………………………….………..............................8 

1. Trabajo intrainstitucional…………………………………………………..........................8 

1.1 Seleccionar al personal con perfiles adecuados a las funciones………..………...8 

1.2 Formar en derechos humanos al personal…………………………………….......8 

1.3 Trabajar un plan de trabajo de conjunto……………………………………….....8 

1.4 Integrar al trabajo en equipo……………………………………….………..........8 

2. Atención al ciudadano………………………………………………….......................9 

2.1 Atención o avocamiento oportuno…………………………..………………........9 

2.2 Enfoque interdisciplinario………………………………………………………....9 

2.3 Amigable componedor……..……………………………………………………...9 

2.4 Ejercicio de la legitimación activa………………………………………………...9 

3. Formar mediadores comunitarios…………………………..………………………...9 

3.1 Diseñar y realizar cursos de formación en Mediación Comunitaria…………….10 

3.2 Establecer centros de Mediación Comunitaria en distintas localidades  provinciales-............................................................................................................................10 

4.  Presencia institucional……………………………………………...................................10 

4.1 Diseñar e implementar estrategias de inserción social…………………………...10 

4.2 Recorrer todo el territorio provincial……………………………………………….........................................................10 

4.3 Conocer y actuar la problemática de cada lugar..……………………..…… ……10 

5.  Interactuar  con  distintos  organismos  públicos  y  organizaciones  de  la  sociedad  civil 

vinculados a los derechos humanos…………………………………………………………. 10 

5.1 Realizar convenios de capacitación e investigación con Universidades………….11 

5.2  Realizar  convenios  de  colaboración  con  entidades  públicas  de  los  derechos 

humanos……………………………………………………………....………........................11 

5.3 Realizar convenios de colaboración y capacitación con organismos de  la  sociedad 

civil vinculados a los derechos humanos……………………….…………………….............11 

 
 5.4 Realizar convenios con municipios y comunas……………………………….....11 

Meta…………………………………………………………………………......................…11 

Líneas de Acción………………………………………………………………………..........12. 

1.  Formación ciudadana…………………………………………………………………...... 12 

2.  Sujetos de especial protección……………………………………………………….........12 

3.  Gestión de la Defensoría……………………………………………………............……..13 

4.  Articulación………………………………………………………………………….....….13 

5.  Participación……………………………………………………………………….............13 

6.  Interdisciplinariedad…………………………………………………………….……........13 

Organigrama………………………….…………………………………..…………...............15 

Reglamento  de  Orgánico  y  Funcionamiento  de  la  Defensoría  del 

Pueblo…………………………………………………………………………………...........16 

Art. 1 – Defensor del Pueblo……………………………………………………........16 

Art. 2 – Equipo Interdisciplinario………………………………………….............…17 

Art. 3 – Comunicación y Relaciones Institucionales………………………………....17 

Art. 4 – Defensores Adjuntos del Pueblo…………………………………………......18 

Art. 5 – Secretaría Administrativa……………………………………………………18 

Art. 6 - Investigación, Promoción y Capacitación……………………………………19 

Art. 7 – Asuntos Jurídicos…………………………………………………………….20 

Art. 8 – Recursos Humanos…………………………………………………………..20 

Art. 9 – Despacho, Registro y Notificaciones………………………………………...20 

Art. 10 - Administración y Presupuesto………………………………………………21 

Art. 11 - Informática………………………………………………………………......21 

Art. 12 – Seguridad Ciudadana, Derechos y Garantías……………………………… 21 

Art. 13 – Gestión Económica y Financiera…………………………………………...21 

Art. 14 - Empleo Público……………………………………………………………..22 

Art. 15 - Medio ambiente, urbanismo y vivienda…………………………………….22 

Art. 16 - Salud, Seguridad y Acción Social…………………………………………..22 

Art. 17 - Educación, Cultura y Deporte……………………………………………....22 

Art. 18 - Atención al Ciudadano………………………………………………….......22 

Art. 19 – Centro de Mediación………………………………………………….........22 

Art. 20 - Delegaciones y/o receptorías de reclamos………………………………… 23 

Art. 21 – Centros de Mediación de las Delegaciones y/o receptorías de reclamos.......23 

Art. 22 – Coordinación Territorial e Institucional……………………………….........23 

Art. 23 – Disposiciones Generales……………………………………………........…23 

DEFENSORIA DEL PUEBLO DE ENTRE RIOS

PLAN DE TRABAJO 

Introducción 

Mi  plan  de  trabajo  es  eminentemente  práctico,  está  desarrollado  y  basado  en mi experiencia  personal  en  la  Defensa  de  los  derechos  humanos  y  garantías  individuales  que adquirí como Jefe del Área Legal de la Defensoría del Pueblo de la Municipalidad de Paraná. 

Cada  uno  de  los  objetivos  generales  y  específicos  planteados,  así  como  la meta,  las líneas de acción, el organigrama y el reglamento orgánico propuestos, han sido confrontados con  dicha  experiencia  a  los  efectos  de  verificar  la  posibilidad  de  su  puesta  en  práctica  y realización. 

El eje de mi plan de trabajo es la persona considerada en si misma y sus necesidades, las  cuales  plantea  a  la  Defensoría  en  su  reclamo,  y  como  el  obrar  de  la  institución  puede convertirse en un satisfactor de esas necesidades. 

Por  ello,  y  a  los  efectos  de  comprender mi  visión  para  llevar  adelante  el  plan  de trabajo propuesto, sugiero completar la lectura del reglamento orgánico de la Defensoría que les  permitirá  dimensionar  como  se  desarrollaran  las  distintas  actividades  dentro  de  la organización. 

Considero  como  un  punto  trascendental  la  conformación  de  un  equipo  de  trabajo, valorando y  jerarquizando al personal que  trabaje en  la Defensoría, nutriendo a  la misma de personas  capacitadas  y  con  experiencia  en  las  distintas  áreas  de  gestión  de  gobierno; asimismo capacitarlas en la defensa de los derechos humanos y garantías individuales. 

Es de  suma  importancia  la pronta atención y el  cuidado que  se brinde al  ciudadano ante  su  presentación  en  la  Defensoría  a  requerir  de  su  intervención,  atendiéndolo  con vocación de servicio resaltando en todo momento su calidad de persona humana. 

Misión 

La  Defensoría  del  Pueblo  conforme  art.  2  de  la  ley  9931,  tiene  como misión  la  protección, promoción y defensa de los derechos humanos y de las garantías individuales, de los derechos difusos  y  de  incidencia  colectiva,  y  de  los  demás  derechos  y  garantías  tutelados  por  el ordenamiento jurídico, frente a hechos, actos u omisiones de la Administración pública central y descentralizada de la Provincia de Entre Ríos, de sus agentes, de los prestadores estatales o 

privados de servicios públicos, que impliquen un ejercicio abusivo, discriminatorio, negligente, moroso,  defectuoso,  arbitrario,  inmotivado,  ilegítimo  o  irregular  de  sus  funciones  o competencias.  

Incluyendo en el concepto de administración pública provincial a  los entes autárquicos, a  las empresas  y  sociedades  del  Estado  provincial,  incluso  las  de  economía  mixta  y  aquellas sociedades con participación estatal mayoritaria. 

Su ámbito de actuación se extiende a los Municipios y Comunas que, careciendo de Defensoría del Pueblo, adhieran a esta ley a tal efecto. 

Visión 

Al hablar de Defensor del Pueblo es importante recordar sus orígenes y decir que tiene su  antecedente más  próximo  en  Suecia  en  el  año  1809  donde  se  aplicó  por  primera  vez  el término  Ombudsman  para  definir  al  funcionario  investigador  de  las  quejas  del  público  en contra de la burocracia gubernamental.  

También es trascendente decir que el Defensor del Pueblo no es el que todo lo puede, sino que es aquella  institución que debe velar por el respeto de  los derechos humanos y  las garantías  individuales  de  las  personas  pero  respetando  en  su  obrar  las  instituciones democráticas, lo cual no implica que deba ser un mero coordinador de áreas de la gestión de gobierno. 

Por  tanto  podríamos  ver  al Defensor  del  Pueblo  como  un Gestor  de Derechos,  vale decir que cuando  la gestión gubernamental ya sea por acción o por omisión vulnere o pueda vulnerar un derecho o una  garantía  individual, debe  intervenir, ya  sea  ante el  reclamo o de oficio, para lograr su reconocimiento o recomposición. 

Desde otro punto de vista  también  se  lo puede ver al Defensor del Pueblo  como un Promotor de Derechos, es decir ejerciendo una función educadora, formando o poniendo en conocimiento a los ciudadanos de sus derechos y sobre la forma de ejercer su defensa ante la vulneración. 

PLAN DE TRABAJO 

Objetivos Generales 

1.  Trabajo intrainstitucional 

2.  Atención al ciudadano 

3.  Formar mediadores comunitarios 

4.  Presencia institucional Defensoría del Pueblo de Entre Ríos - Plan de Trabajo - Líneas de acción 

5.  Interactuar con distintos organismos públicos y organizaciones de la sociedad civil  vinculados a los derechos humanos 

Objetivos específicos 

1. Trabajo intrainstitucional: 

El  trabajo  intrainstitucional  es  de  suma  importancia  ya  que  condicionará  de manera fundamental  el  obrar  de  la  Defensoría  del  Pueblo  y  el  pensamiento  o  credibilidad  que  la sociedad en su conjunto tenga de ella.  

1.1 Seleccionar al personal con perfiles adecuados a las funciones: para ser empleado o funcionario de la Defensoría del Pueblo se debe tener como requisito indispensable un alto sentido  social  y  de  vocación  de  servicio,  pero  además  se  debe  contar  con  un  acabado conocimiento de cada problemática. Es por ello que la Defensoría se nutrirá primordialmente de trabajadores de las distintas áreas del Estado (salud, educación, trabajo, etc.) por creer que nadie mejor que  los actores  involucrados en  la  temática para  resolver desde otro ámbito  los distintos conflictos que se presenten. 

1.2  Formar  en  derechos  humanos  al  personal:  a  los  efectos  de  brindar  el conocimiento  en  derechos  humanos  o  para  fortalecer  el  conocimiento  adquirido  por  la práctica que posean los trabajadores de la Defensoría del Pueblo y dar fundamento teórico al mismo.  A  tal  efecto,  se  realizarán  cursos  de  capacitación,  ya  sea  contratando  personal especializado,  celebrando  convenios  con  Universidades  locales  y  regionales,  asistiendo  a Congresos y Seminarios que se dicten,  realización de cursos de postgrado en algunos  temas específicos, entre otras. 

1.3 Trabajar un plan de trabajo de conjunto: la Defensoría del Pueblo pretende lograr que cada uno de sus trabajadores se sienta parte integrante de la misma, que tengan sentido de pertenencia a la organización; por lo cual al conformarse el equipo de trabajo se realizarán jornadas de elaboración y concreción del plan de trabajo de conjunto con  la participación de los mismos.  

1.4  Integrar  al  trabajo  en  equipo:  Periódicamente  se  realizarán  jornadas  de integración  e  interacción  de  los  miembros  de  la  Defensoría  del  Pueblo,  a  los  efectos  de reforzar  los  lazos entre  los  integrantes y  fortalecer  con ello el espíritu de  colaboración  y  la mirada  interdisciplinaria de cada reclamo que se presente ante  la Defensoría del Pueblo. Ej.: Ateneos  (estudio  de  casos  resueltos  o  no  con  inclusión  de  teorías  para  vislumbrar  el mejor modo de resolver un caso y si fue resuelto, si la resolución fue la adecuada), etc. 

2. Atención al ciudadano: 

Se  priorizará  la  pronta  y  buena  atención  de  toda  persona  que  se  presente  ante  la Defensoría del Pueblo, informándola de la misión y competencias de la misma, de las distintas actividades que lleva a cabo; asesorándola desde un enfoque multidisciplinario.  

2.1 Atención o avocamiento oportuno: A  los efectos de  la pronta  resolución de  los reclamos o para evitar el avasallamiento de un derecho humano o una garantía  individual  la Defensoría del Pueblo debe avocarse en tiempo útil y oportuno ha dicho cometido, sin dilación alguna. 

2.2 Enfoque interdisciplinario: La Defensoría del Pueblo considera que la mejor forma de  resolver o de atender  la problemática que  se plantee  ante  la misma es desde  la mirada interdisciplinaria, para atacar o abordar el conflicto desde distintas ópticas y lograr con ello la mejor solución. 

2.3 Amigable componedor: La Defensoría del Pueblo actuará las situaciones que se le planteen instando a que el sujeto pasivo del reclamo voluntariamente corrija el avasallamiento o  la  vulneración  del  derecho,  como  previo  al  uso  de  las  herramientas  de  sugerencias, advertencias, recordatorios de deberes legales o recomendaciones. 

2.4  Ejercicio  de  la  legitimación  activa:  La  Defensoría  del  Pueblo  utilizará  esta herramienta como última  instancia, y en aquellos casos en que el daño o  la vulneración del derecho  sea  inminente.  En  caso  de  utilizarse  será  primordialmente  para  la  defensa  de  los derechos difusos o de incidencia colectiva, donde no haya un sujeto cabeza del derecho o este sea de difícil determinación. Asimismo en aquellos casos donde se vea  involucrada  la vida,  la salud de una persona valorando siempre la posibilidad de acceso efectivo a la representación y de acceso a la justicia por parte del sujeto reclamante. 

2.5 Atención en  localidades de  la Provincia: La Defensoría del Pueblo deberá prestar su servicio de promoción y defensa de los derechos humanos en todo el territorio provincial, dicha  labor  se  realizará  a  través  de  distintas modalidades,  como  por  Ej.:  defensoría móvil, establecimiento  de  delegaciones o  bocas  de  recepción  de  reclamos  en  distintas  localidades, centros de mediación comunitaria. 

3. Formar mediadores comunitarios: 

La  Defensoría  del  Pueblo  tiene  como  una  de  las  atribuciones  del  Defensor  la  de mediador ante el  conflicto,  teniendo  la convicción que ese  rol  se  satisface  con  la actuación directa  del  mismo  ante  un  problema  determinado,  pero  también  formando  ciudadanos dotándolos del conocimiento de la herramienta especifica, como es la mediación.

3.1  Diseñar  y  realizar  cursos  de  formación  en Mediación  Comunitaria:  Se  dictarán cursos  de mediación  comunitaria  en  diferentes  puntos  de  la  provincia  con  la  finalidad  de formar  vecinos,  docentes  y  distintos  trabajadores  entrerrianos  como  mediadores  comunitarios. 

3.2  Establecer  centros  de  Mediación  Comunitaria  en  distintas  localidades provinciales:  Se  colaborará  en  la  formación  y  en  su  caso  se  establecerán  en  distintos municipios y comunas de nuestra provincia centros de mediación comunitaria con la finalidad de lograr la pronta solución de los conflictos que se presenten entre los vecinos entrerrianos, bajo la condición que sean mediables. 

4.  Presencia institucional: 

La  Defensoría  del  Pueblo  debe  generar  en  la  sociedad  en  su  conjunto,  vale  decir ciudadanía,  organizaciones  civiles  y  en  los  distintos  funcionarios  públicos,  la  conciencia  y sentimiento  de  ser  un  organismo  que  efectivamente  protege  al  ciudadano  ante  el avasallamiento de un derecho humano, de una garantía individual, de un derecho difuso o de incidencia colectiva o ante la posibilidad de ello.  

4.1 Diseñar e  implementar estrategias de  inserción  social:  Se  realizará el diseño de campañas  de  difusión  de  las misiones  y  funciones  de  la  Defensoría  del  Pueblo,  como  así también de sus actividades, implementándose las mismas aprovechando distintos medios, Ej.: gráficos, radiales, televisivos,  informáticos, como así también  la presencia personal y efectiva de la Defensoría del Pueblo. 

4.2  Recorrer  todo  el  territorio  provincial:  Dado  la  extensión  territorial  de  nuestra provincia  es menester  y  con  la  finalidad  de  generar  vínculos  con  la  ciudadanía  de  toda  la provincia de Entre Ríos la Defensoría visitará periódicamente distintas localidades.  

4.3 Conocer y actuar la problemática de cada lugar: Como un complemento necesario del objetivo anterior  la Defensoría deberá  tomar un acabado  conocimiento de  las distintas realidades  locales  para  lograr  así  la  solución  adecuada  ante  un  reclamo  donde  se  haya vulnerado un derecho.  

5.  Interactuar  con  distintos  organismos  públicos  y  organizaciones  de  la sociedad civil vinculados a los derechos humanos: 

La Defensoría del Pueblo debe  relacionarse con  las distintas  instituciones del medio social,  sean  estas  públicas  o  privadas,  primordialmente  con  aquellas  que  desarrollen  sus actividades dentro de la esfera de los derechos humanos. 

5.1 Realizar convenios de capacitación e investigación con Universidades: Atento que las  altas  casas  de  estudios  tienen  capital  humano  con  formación  en  distintas  temáticas  de interés  y  que  la  Defensoría  del  Pueblo  contará  con  gran  cantidad  de  casuística  se  podrá abordar  el  estudio  de  distintos  temas  a  los  efectos de  realizar  trabajos de  investigación  en conjunto. Asimismo estos convenios podrán incluir como correlato del aporte de la casuística la capacitación del personal de la Defensoría en áreas temáticas de interés.  

5.2 Realizar convenios de colaboración y capacitación con entidades públicas de  los derechos humanos: Estos convenios facilitarán la tarea de la Defensoría del Pueblo y/o harán que  se  optimicen  sus  recursos;  paralelamente  se  podrán  compartir  experiencias  sobre  la actuación en derechos humanos en nuestra provincia y emprender tareas en conjunto, como asimismo dictar las capacitaciones que cada uno desarrolle. 

5.3 Realizar convenios de colaboración y capacitación con organismos de la sociedad civil vinculados a los derechos humanos: Permitirán que se compartan experiencias sobre los derechos  humanos,  pero  como  punto  relevante  es  poder  nutrirse  de  la  óptica  que  las organizaciones de  la  sociedad  civil  tienen al  respecto. Asimismo podrán  incluirse  cursos de capacitación que ellas posean o aquellos que diseñe y realice la Defensoría del Pueblo. 

  5.4  Realizar  convenios  con  municipios  y  comunas:  Estos  convenios  permitirán satisfacer el objetivo y la necesidad de la Defensoría del Pueblo de prestar la atención efectiva a  todos  los  habitantes  del  territorio  provincial.  A  través  de  estos  se  podrán  establecer delegaciones o bocas de  recepción de  reclamos. Asimismo  se podrá  incluir  la  formación de mediadores comunitarios con el objetivo de establecer centros de mediación comunitaria. 

Meta 

Posicionar  la  defensoría  en  la  sociedad  en  el  plazo  de  un  año  de  su  puesta  en funcionamiento. 

LINEAS DE ACCION 

Las líneas de acción de la Defensoría del Pueblo serán las siguientes: 

1.  Formación ciudadana 

2.  Sujetos de especial protección 

3.  Gestión de la Defensoría 

4.  Articulación 

5.  Participación 

6.  Interdisciplinariedad 

1. Formación ciudadana: 

La  acción  de  la  Defensoría  del  Pueblo  se  orientará  a  formar  a  los  habitantes  del territorio  provincial  en  la  promoción,  protección  y  defensa  de  los  derechos  humanos  y garantías  individuales sin distinción de sexo, edad, raza, religión o condición para que gocen plenamente de los mismos y tengan una vida digna, ello por considerar que el mejor y mayor conocimiento que  los entrerrianos  tengan sobre  la materia será  la mejor herramienta para su protección. 

2. Sujetos de especial protección: 

La  Defensoría  del  Pueblo  protege,  defiende  y  brinda  atención  especializada  e interdisciplinaria  a  todos  los  sujetos  de  derechos,  pero  especialmente  a  poblaciones  en condición de vulnerabilidad o exclusión tales como: niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, victimas del delito, presos o reclusos y grupos étnicos con el fin de prevenir amenazas o vulneraciones de sus derechos. La Defensoría del Pueblo valora y acoge el  lenguaje  incluyente, reflejándolo en todas sus manifestaciones. 

3. Gestión Defensorial: 

La  Defensoría  del  Pueblo  atiende  a  todos  los  habitantes  del  territorio  provincial, teniendo en cuenta  las particularidades  regionales y  locales, su contexto social, económico, político, ambiental, cultural e  institucional, para  incidir en  la realización y exigibilidad de sus derechos humanos y garantías individuales. Es  en  ese marco  que  la Defensoría  del  Pueblo  trabajará  para  el  establecimiento  de Delegaciones  y/o  receptorías  de  reclamos  en  los Municipios  y  Comunas  entrerrianos  para hacer  efectivo  el  derecho  del  ciudadano  y  cumplir  fielmente  las  funciones  y  atribuciones defensoriales. 

4. Articulación: 

La articulación de la Defensoría del Pueblo se desarrolla a nivel interno y externo. A nivel interno, asegura la unidad de acción y de criterios que la Defensoría desarrolla con  mecanismos  de  coordinación  y  de  participación  intrainstitucional  respecto  de  las políticas,  planes,  programas,  proyectos  y  actividades  específicas. De  igual modo  favorece  el enfoque  interdisciplinario  de  los  problemas  planteados  en  los  reclamos  para  de  este modo lograr la mejor solución posible. 

A  nivel  externo,  genera  alianzas  y  apoyos  estratégicos  con  entidades  públicas  y organizaciones  de  la  sociedad  civil  que  contribuyan  de  manera  eficaz  a  la  promoción, prevención,  divulgación,  protección  y  defensa  de  los  derechos  humanos  y  garantías individuales; preservando  la autonomía,  independencia e  imparcialidad de  la Defensoría del Pueblo. 

5. Participación: 

La  acción  de  la  Defensoría  del  Pueblo  es  plural  e  incluyente,  previo  estudio  de  la situación de derechos humanos convoca a los actores sociales, agentes estatales y en su caso a organizaciones de  la sociedad civil, con el  fin de evaluar su contexto y  formular estrategias y recomendaciones orientadas a la realización efectiva de los derechos humanos. 

6. Interdisciplinariedad: 

La  actividad  de  la  Defensoría  del  Pueblo  debe  ir  dirigida  primordialmente  a  la satisfacción  de  las  necesidades  que  presenten  las  personas  en  sus  reclamos;  este  enfoque exige  interpretar  la  realidad  desde  un mirada  interdisciplinaria,  es  decir  que  sobrepase  por ejemplo la mira jurídica, social, económica o psicológica consideradas individualmente y debe ser analizado desde todos los enfoques disciplinarios posibles. 

El desafío, por tanto consiste en formar y capacitar a todos los funcionarios y agentes de la Defensoría que conforman las distintas áreas temáticas en técnicas de trabajo en equipo a  los  efectos  de  lograr  planificar,  promover  y  ejecutar  acciones  de  atención,  trabajo  y resolución de los reclamos de manera integral e interdisciplinaria. 

ORGANIGRAMA 

REGLAMENTO  DE  ORGANIZACIÓN  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  LA 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

Del Defensor del Pueblo 

Art. 1 – Defensor del Pueblo: Además de las competencias básicas establecidas en la Ley Orgánica, corresponde al Defensor del Pueblo:  

a) Representar a la Institución.  

b)  Mantener  relación  directa  con  el  Poder  Ejecutivo  y  sus  funcionarios,  el  Poder Legislativo,  con  la  Comisión  Bicameral  Permanente  de  la  Defensoría  del  Pueblo,  con  los prestadores de servicios públicos, con los entes autárquicos y descentralizados, con empresas con participación económica del estado provincial.  

c) Mantener relación directa con el Poder Judicial y con el Ministerio Público y Ministerio Público Fiscal, el Tribunal de Cuentas de la Provincia, con el Consejo Provincial del Menor y la Familia, con el Consejo General de Educación y demás instituciones vinculadas a los Derechos Humanos. 

d) Mantener relación directa con el Fiscal de Estado.  

e) Mantener  relación  directa  con  los  Presidentes Municipales  y  Comunales  y  con  los órganos similares al Defensor del Pueblo que se constituyan en dichas Comunidades, celebrar convenios  para  establecer  delegaciones  y/o  bocas  de  recepción  de  reclamos  y  centros  de mediación comunitarias.  

f) Convocar y fijar el orden del día de las reuniones del Área de Coordinación Territorial e Institucional y del Equipo Interdisciplinario y de las que se celebren con las demás áreas. 

g)  Establecer  la  orgánica  y  proceder  al  nombramiento  y  cese  del  Secretario Administrativo y del personal al servicio de la Institución.  

h) Elaborar, y elevar para aprobación del poder Legislativo, el proyecto de presupuesto de la Institución. 

i) Fijar las directrices para la ejecución del presupuesto.  

j) Ejercer la potestad disciplinaria. 

k)  Aprobar  las  bases  para  la  selección  de  personal  y  la  contratación  de  obras  y suministros, con arreglo a lo establecido en la Ley de Contabilidad. 

l) Aprobar las instrucciones de orden interno que se dicten para mejor ordenación de los servicios.  

m) Supervisar el funcionamiento de la Institución. 

Art.  2  –  Equipo  Interdisciplinario:  El  Defensor  del  Pueblo  podrá  estar  asistido  por  un Equipo  Interdisciplinario,  bajo  la  dirección  de  uno  de  los  Asesores  que  designará  y  cesará libremente. Le corresponde: 

a)  Participa en la selección, evaluación, promoción y rotación del personal. 

b)  Corresponde  al  Equipo  Interdisciplinario  organizar  y  dirigir  actividades relacionadas con el  trabajo en equipo, asistir al personal en  sus padecimientos psicológicos derivados del trabajo cotidiano. 

c)  Contener en caso de  ser necesario a  las personas que  se presenten a  reclamar ante la institución 

d)  Realizar los estudios e informes que se le encomienden. 

Art.  3  –  Comunicación  y  Relaciones  Institucionales:  El  Defensor  del  Pueblo  podrá establecer  un  área  de  Comunicación  y  Relaciones  Institucionales  bajo  su  inmediata dependencia,  pudiendo  esta  área  solicitar  la  asistencia  de  cualquier  otra  que  considere necesaria para el ejercicio de sus funciones. Además: 

a)  Entiende en todo lo relacionado a la comunicación, imagen y relaciones públicas. 

b)  Propone el plan anual y mensual de comunicación institucional. 

c)  Mantiene relaciones con medios de comunicación y difunde las actividades de la Defensoría. 

d)  Entabla  y  establece  vínculos  de  relación  con  entidades  locales,  regionales, provinciales, nacionales e internacionales. 

e)  Participa  en  la  elaboración  de  la  página Web  de  la  Defensoría  y  actualiza  la misma. 

f)  Diseña  y  entiende  en  la  publicación  de  los  informes  anuales  y/o  especiales, rendición de cuentas y demás comunicaciones institucionales. 

g)  Ejerce las funciones de protocolo y ceremonial. 

De los Defensores del Pueblo Adjuntos: 

Art. 4 – Defensores Adjuntos del Pueblo: Corresponderán a  los Adjuntos del Defensor del Pueblo las siguientes competencias:  

a) Ejercitar las funciones del Defensor del Pueblo en los casos de delegación y sustitución previstos en la Ley 9931.  

b) Dirigir la tramitación, comprobación e investigación de las quejas formuladas y de las actuaciones  que  se  inicien  de  oficio,  proponiendo,  en  su  caso,  al  Defensor  del  Pueblo  la admisión a trámite o rechazo de  las mismas y  las resoluciones que se estimen procedentes, y llevando a cabo las actuaciones comunicaciones y notificaciones pertinentes.  

c)  Colaborar  con  el  Defensor  del  Pueblo  en  las  relaciones  con  los  demás  Poderes Constitucionales  y  en  la  supervisión  de  las  actividades  de  los  Municipios  y  Comunas  que adhieran a la ley 9931, de las delegaciones y de las bocas de recepción de reclamos; asimismo colaborar en las relaciones y coordinación con órganos similares que ejerzan sus funciones en ámbitos municipales y comunales. 

d)  Preparar  y  proponer  al  Defensor  del  Pueblo,  conjuntamente  con  el  área  de Comunicación  y  Relaciones  Institucionales,  el  Informe  Anual  o  los  informes  especiales  que deban elevarse al Poder Legislativo o a la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo.  

e) Asumir  las  restantes  funciones que  se  les encomienden en  las  leyes y disposiciones reglamentarias.  La delimitación de los respectivos ámbitos de funciones de los dos Adjuntos se llevará a cabo  por  el  Defensor  del  Pueblo,  poniéndose  en  conocimiento  a  la  Comisión  Bicameral Permanente  de  la Defensoría  del  Pueblo.  Para  ello,  cada Adjunto  se  responsabilizará  de  las áreas que se le atribuyan.  El  Defensor  del  Pueblo  podrá  recabar  el  conocimiento,  dirección  o  tratamiento  de cualquier queja o investigación cuyo trámite haya sido encargado a los Adjuntos. 

Art. 5 – Secretaría Administrativa  - Corresponderán a  la Secretaria Administrativa  las competencias siguientes:  

a) El gobierno y  régimen disciplinario de  todo el personal, ejerciendo  las competencias no  atribuidas  específicamente  al  área  de Coordinación  Territorial e  Institucional  o  al  Equipo Interdisciplinario.  

b) Dirigir los servicios dependientes de la Secretaría Administrativa. 

c)  Preparar  y  presentar  al  Defensor  del  Pueblo  las  propuestas  de  selección  de  los Asesores y demás personal.  

d)  Preparar,  conjuntamente  con  el  área  de  Administración  y  Presupuesto,  y  elevar  al Defensor del Pueblo el anteproyecto del Presupuesto. 

e) Administrar los créditos para gastos del Presupuesto del Defensor del Pueblo.  

f) Podrá  solicitar  al Defensor del Pueblo  la participación del Equipo  Interdisciplinario y requerir  la  intervención  del  área  de  Coordinación  Territorial  e  Institucional  para  la  mejor coordinación y armonización del trabajo. 

g)  Redacta  los  proyectos  de  recomendaciones,  sugerencias,  advertencias  o recordatorios, resoluciones internas y demás comunicaciones de la Defensoría. 

h) Lleva adelante la secretaría privada del Defensor del Pueblo y sus Adjuntos. 

i) Informa al Defensor del Pueblo diariamente de los reclamos presentados y de todo lo sucedido en el ámbito de la Defensoría. 

En caso de vacante ausencia o enfermedad, el Secretario Administrativo será sustituido interinamente por la persona que designe el Defensor del Pueblo. 

Art. 6  -  Investigación, Promoción y Capacitación: En esta área  se  investigan  temas de interés de la Defensoría del Pueblo, pudiendo proponerle al Defensor del Pueblo las temáticas a desarrollar, o aquellas que el Defensor disponga, pudiéndose publicar dichos trabajos. 

a)  Genera  e  instrumenta  conjuntamente  con  el  área  de  Comunicación  y  Relaciones Institucionales: 1.- programas de difusión de las funciones de la Defensoría del Pueblo 2.-  programas  de  enseñanza  y  difusión  de  derechos  humanos  y  garantías  individuales destinados a la ciudadanía. 

3.- programas de capacitación sobre las distintas herramientas participación ciudadana. 

4.- programas de capacitaciones destinadas al Estado Provincial, sus entes autárquicos y organismos  descentralizados,  las  empresas  prestadoras  de  servicios  públicos  o  aquellas  que tengan participación económica del estado. 

b)  Promueve  e  instrumenta  programas  de  capacitación  interna  conjuntamente  con  el área de Coordinación Territorial e Institucional y el Equipo Interdisciplinario. 

c) Se estudian las nuevas formas de acercar la Institución al ciudadano. 

d) Participa en la elaboración del informe anual e informes especiales. 

Art. 7 – Asuntos Jurídicos: Asesora al Defensor del Pueblo y sus Adjuntos, participa en la elaboración de los criterios de gestión y líneas jurídicas de la Defensoría del Pueblo. Asesora al Defensor del Pueblo y sus Adjuntos en las acciones judiciales a realizar. Asesora  a  todas  las  áreas, en  tiempo  real,  ya  sea de oficio o  a  solicitud de ellas  sobre cualquier  tipo  de  actuación  o  trámite  que  se  lleve  adelante  haciendo  prevalecer  la  pronta atención al ciudadano. Dictamina sobre los temas que sean puestos a su consideración. Debe hacer prevalecer en todo momento el criterio de amigable componedor y solo en casos excepcionales el criterio de la judicialización de los casos. Participa  en  la  elaboración  de  los  proyectos  de  recomendaciones,  sugerencias, 

advertencias  o  recordatorios,  resoluciones  internas,  del  Informe  anual  y  los  informes especiales. 

Art. 8 – Recursos Humanos: Lleva adelante la organización, control y registro de todo lo relacionado  al  personal  de  la  Defensoría  del  Pueblo,  llevando  un  legajo  personal  por  cada agente. Participa en la evaluación, promoción y rotación de los agentes. Entiende  en  las  licencias,  vacaciones  según  criterios  que  acuerde  la  Secretaría Administrativa. 

Art.  9 – Despacho, Registro  y Notificaciones:  Entiende  en  las  actividades  de  carga  de datos, de estadística y de procesamiento de la información. Recepciona, registra, distribuye y archiva toda la documentación tramitada. Registra  y  archiva  las  resoluciones  y  recomendaciones,  y  toda  otra  actividad  realizada por el Defensor del Pueblo y sus Adjuntos. Controla y clasifica los expedientes, ficheros de actuaciones en trámite o archivadas y la correspondencia. Informa diariamente a  la Secretaría Administrativa  sobre  las quejas, correspondencia y demás comunicaciones ingresadas. Deriva las quejas en trámite al/las área/s de incumbencia/s. Lleva adelante todas las notificaciones que haga la Defensoría del Pueblo y tramita toda la correspondencia que se reciba o envíe. 

Art. 10 - Administración y Presupuesto: En esta área se tratan los asuntos económicos, y de contabilidad, y la elaboración y gestión de los presupuestos de la institución. Realiza el control patrimonial, registrando y controlando el uso de los bienes. Coordina los aspectos presupuestarios y las necesidades de las distintas áreas  teniendo en miras el efectivo cumplimiento de las funciones de las mismas. Realiza  los  procedimientos  de  compra,  suministros  y  concesiones  relacionadas  con  las necesidades de funcionamiento. Elabora las propuestas técnicas para la provisión de bienes y servicios. 

Art. 11  -  Informática: Esta  área desarrolla el  software de  gestión de  la Defensoría del Pueblo  conforme  las  necesidades  que  detalle  el  Defensor  del  Pueblo  y  coordinando  el desarrollo con cada una de las áreas temáticas y receptando sus requerimientos. Ofrece el soporte técnico – informático, para la realización de las tareas que precisan los demás servicios de la institución. Asesora sobre la compra de software y equipamiento informático en general. Sistematiza datos y elabora estadísticas que le sean solicitadas. Desarrolla la página web de la Defensoría del Pueblo y realiza su soporte.  

Art. 12 – Seguridad Ciudadana, Derechos y Garantías: Se estudian las quejas referidas a los  problemas  vinculados  con  la  Seguridad  ciudadana,  y  a  las  violaciones  de  los  derechos humanos  y  garantías  individuales  por  medio  de  la  intervención  de  la  Policía  o  en establecimientos penitenciarios. Asimismo  entiende  en  los  problemas  vinculados  al  Registro  Civil  y  Capacidad  de  las Personas y demás registros provinciales. 

Art.  13  –  Gestión  Económica  y  Financiera:  En  esta  área  se  estudian  los  asuntos  de carácter  tributario,  las  quejas  sobre  agricultura,  ganadería,  pesca,  comercio  y  consumo,  así como las que afectan a los servicios públicos, infraestructuras y el procedimiento económico - administrativo. 

Art. 14 - Empleo Público: Se estudian las quejas que afectan a la situación del personal al servicio de la Administración Pública. 

Art. 15 - Medio ambiente, urbanismo y vivienda: Se estudian las quejas relativas a esas tres áreas temáticas.  

Art. 16  - Salud, Seguridad y Acción Social: Se estudian  las quejas referentes a sanidad, trabajo, seguridad social y acción social. 

Art.  17  -  Educación,  Cultura  y  Deporte:  Se  estudian  las  quejas  relativas  a  educación, investigación científica y técnica, cultura y deportes. 

Art. 18 - Atención al Ciudadano: Esta área es la que recepciona al ciudadano, lo atiente, toma el reclamo y redacta el acta que firma el ciudadano extendiéndole copia, lo asesora en su caso, puede requerir la intervención en el propio acto de atención del o las áreas vinculadas a la temática del reclamo,  inclusive del equipo  interdisciplinario cuando a criterio del agente el ciudadano necesita de una contención especialmente calificada. Luego remite la misma para su registro al área de Despacho, Registro y Notificaciones. Informa al público sobre las funciones y competencias de la Defensoría del Pueblo. 

Art. 19 – Centro de Mediación: Asiste a  los ciudadanos entrerrianos para  la  resolución de conflictos que tengan entre si o con  instituciones públicas o empresas pertenecientes a  la esfera de actuación de la Defensoría del Pueblo. Tiene por finalidad coadyuvar y asistir al Defensor del Pueblo en el cumplimiento de su rol mediador. La mediación que se realiza no es prejudicial y es gratuita. Se atienden cuestiones de servicios públicos, comunitarias, vecinales y familiares. Genera  y  coordina  las  actividades  de  formación  de  mediadores  comunitarios  en  los distintos municipios y comunas de la Provincia Presta su asistencia y apoyo a la formación de centros de mediación comunitarios en los municipios y comunas de la Provincia. 

Art.  20  -  Delegaciones  y/o  receptorías  de  reclamos:  La  Defensoría  del  Pueblo  en aquellos Municipios y Comunas que hayan adherido a  la  ley 9931, o que en el marco de  los convenios que realice esta con  los Municipios y Comunas, o en  la  interacción con organismos de  similares  características  pertenecientes  a  ellos  podrá  establecer  delegaciones  y/o receptorías de  reclamos o quejas,  las que  tomarán  los  reclamos y derivarán  las mismas para que el Defensor del Pueblo imprima el tramite que corresponda.  

Art. 21 – Centros de Mediación de las Delegaciones y/o receptorías de reclamos: Podrá asistir,  apoyar  y  establecer  Centros  de  Mediación  Comunitaria  en  las  Delegaciones  y/o receptorías  de  reclamos,  los  cuales  serán  controlados  y  coordinados  por  el  Centro  de Mediación de la Defensoría del Pueblo y por el área de Coordinación Territorial e Institucional. 

Art. 22 – Coordinación Territorial e Institucional: Esta área tiene dos tareas distintas:  

1.-  Coordinación  Territorial:  es  la  encargada  de  transmitir  y  coordinar  los  criterios  de actuación  ante  las  quejas  que  se  reciban,  y  de  armonizar  los  procedimientos  de  envío  y recepción de la documentación hacia la Defensoría o de esta hacia las distintas delegaciones o bocas de recepción de los reclamos. 

Asimismo,  coordinará  conjuntamente  con el Centro de Mediación de  la Defensoría  los distintos Centros  de Mediación  que  se  establezcan  en  las  distintas  delegaciones  o  bocas  de recepción de reclamos en los Municipios y Comunas de la Provincia. 

2.-  Coordinación  Institucional:  es  la  encargada  de  armonizar  y  coordinar  las  distintas áreas de atención y de acción de  la Defensoría a  los efectos de favorecer su  interacción en el tratamiento  de  las  quejas,  teniendo  en miras  la  resolución  de  la  problemática  conforme  un enfoque interdisciplinario. En  todo  momento  podrá  requerir  la  intervención  del  Equipo  Interdisciplinario  y  por intermedio de la Secretaría Administrativa a cualquier área de la Defensoría del Pueblo. 

Art. 23 – Disposiciones Generales: Ninguna de estas áreas es taxativa ni su vinculación, las que podrán variar según las necesidades de la ciudadanía y de la institución. 

Asimismo, el Defensor podrá por resolución atribuir nuevas funciones a cada una de las áreas  propuestas  y/o  derivar  funciones  de  un  área  a  otra  por  resolución  fundada  en  las necesidades del servicio.  

Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo  

 Cuerpo de Taquígrafos

Audiencia Pública Sr. Darío Germán Nazar – 20 de abril de 2010
3 de agosto de 2010

AUDIENCIA PÚBLICA

DR. DARÍO GERMÁN NAZAR

-En Paraná, a los 3 días del mes de agosto de 2010, se reúne la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo en el recinto de la Cámara de Senadores. Asiste la Secretaria de la Cámara de Senadores, señora Mercedes Basso. Preside la reunión el señor Diputado Allende.

-Siendo las 17 y 10, dice el:-

SR. PRESIDENTE (Allende): Con la presencia de 5 señores Senadores y 5 señores Diputados, de la Secretaria de la Cámara de Senadores, del señor Darío Germán Nazar y del público en general, se da comienzo a la quinta Audiencia Pública de la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo, a los efectos de escuchar al postulado para integrar la Defensoría del Pueblo.

Esta Audiencia Pública tiene por objeto el tratamiento y la consideración del Expediente Nº 1032 de Mesa de Entradas y Nº 5 de la Comisión Bicameral. Atento a los Artículos 215º y 216º de la Constitución Provincial, el Artículo 6º de la Ley Nº 9931 y el Artículo 12º del Reglamento de esta Comisión, llegamos hoy a esta instancia.


Pretendemos hoy que se conozca al postulante y sus objetivos para el cargo para el que ha sido propuesto.


Por Secretaría de Cámara se dará lectura a los datos personales y una breve reseña de sus antecedentes. Es necesario poner de manifiesto que en la Secretaría de Cámara y en las páginas web de ambas Cámaras Legislativas obran los currículums completos de cada uno de los postulados, los que se encuentran a disposición del público en general desde el inicio del proceso.

No obstante a lo manifestado, se hace saber al postulado que podrá referir todas aquellas circunstancias que considere necesario destacar y que fueran omitidas en esa instancia.

-La señora Secretaria Mercedes Basso da lectura a los antecedentes personales y curriculares del postulante.

SR. PRESIDENTE (Allende): Esta Comisión, a los efectos de conocer del candidato su motivación para el cargo, la forma en que desarrollará eventualmente la función, sus planes de trabajo y medidas que propone, sus valores éticos, vocación democrática y demás aspectos relevantes para el desempeño del cargo para el que ha sido propuesto, ha preparado un cuestionario para que el señor Nazar responda en esta Audiencia. Previo al mismo se invita al postulante a presentarse y exponer cuanto considere oportuno.

SR. NAZAR: Además de lo leído deberíamos agregar que desempeñándome en la Defensoría del Pueblo he realizado cursos de mediación comunitaria.


Dicho esto, doy comienzo a mi exposición ante esta Comisión Bicameral. Cada uno de los objetivos generales, los específicos, las metas, el organigrama y el reglamento orgánico, han sido confrontados por esa experiencia a los efectos de verificar la posibilidad de su puesta en práctica y realización efectiva.


El eje del trabajo, es la persona considerada en sí misma, sus necesidades, las cuales vuelca a la Defensoría en su reclamo y cómo el obrar de la Defensoría debe tornarse en satisfactor de esa necesidad.


La misión de la Defensoría está claramente expuesta en el artículo 2º de la Ley Nº 9931 que dice: “la misión de la Defensoría es la promoción, protección y defensa de los derechos humanos y garantías individuales, de los derechos difusos, incidencias colectivas y de los demás derechos y garantías ordenados por el ordenamiento jurídico, y frente a cada hecho, acto u omisión de la administración central o descentralizada, de los agentes de la administración de las empresas prestadoras, públicas y privadas de los servicios públicos, cuando implique este hecho, acto u omisión, un obrar lesivo, moroso, defectuoso, arbitrario, ilegítimo son algunas de las numeraciones de la ley.


Con respecto a mi visión de lo que es el Defensor del Pueblo, es importante remitirse al origen o al menos a los antecedentes más próximos, que es en Suecia, en 1809, donde se utiliza por primera vez el término “ombudsman” para referirse al funcionario investigador de las quejas del público, del ciudadano respecto a lo que era la burocracia gubernamental.


También es importante decir que el Defensor del Pueblo no es la persona que todo lo puede, sino que debe velar por el respeto de los derechos humanos y de las garantías individuales, pero en su obrar debe necesariamente respetar las instituciones democráticas. Esto no quiere decir que tenga que ser un mero coordinador de áreas administrativas.


Podemos decir que el Defensor tiene un doble rol, gestor de derechos y promotor de derechos. Gestor de derechos, cuando efectivamente protege y defiende al ciudadano frente al avasallamiento de un derecho o de una de las garantías individuales, y promotor de derechos, cuando ejerce una función educadora, formando a los ciudadanos en derechos y en los mecanismos para su defensa.


El  plan de trabajo. He desarrollado objetivos generales y de cada uno de ellos objetivos específicos.


Dentro de los objetivos generales podemos enumerar lo que es trabajo intrainstitucional, atención al ciudadano, formar veedores comunitarios, presencia institucional e interactuar con organismos públicos y organizaciones de la sociedad civil vinculadas a la espera de los derechos humanos.


Respecto al trabajo intrainstitucional es sumamente trascendente, porque en realidad va a condicionar el obrar de la Defensoría y el pensamiento o la credibilidad que tengan los ciudadanos y la sociedad entrerriana respecto del Defensor y particularmente de la Defensoría, de la institución.


En este punto he delineado cuatro objetivos específicos, entre los cuales encontramos: selección del personal con perfil idóneo para el ejercicio de la función; capacitación del personal, segundo objetivo; crear un plan de trabajo en conjunto, es el tercer objetivo y por último, integrar al trabajo en equipo.

Con respecto a seleccionar al personal con perfil idóneo para el ejercicio de la función, es importante porque toda persona que trabaje en la Defensoría debe tener un alto sentido social –además de tener vocación de servicio– y debe tener un requisito más, conocer la problemática en la que va a actuar. 

Entonces, en este punto, es importante sobre todo para las áreas específicas de atención, no las áreas burocráticas o administrativas sino las áreas de atención, deben nutrirse de personas que provengan de la administración, porque nadie es mejor que el actor involucrado en la problemática para resolverlo desde un ámbito totalmente distinto.


El segundo objetivo es simple, formar en Derechos Humanos al personal o reforzar su conocimiento.

En cuanto a trabajar en un plan de trabajo en conjunto, es importante porque toda persona que trabaje en la Defensoría o en cualquier organización, debe tener sentimiento de pertenencia, debe sentirse parte integrante, debe sentirse valorado por quien es su referente administrativo.

Entonces, ni bien esté conformado el grupo, debería formarse o elaborarse un plan de trabajo en conjunto, donde todas las áreas estén involucradas. Periódicamente se deben realizar jornadas de interacción e integración de los distintos trabajadores, compartiendo sus experiencias, en el caso de ateneos, por ejemplo, debatiendo sobre casos en los que se haya trabajado en la Defensoría, se podrán incluir fundamentos teóricos y tratar casos no resueltos a los efectos de resolverlos en forma colectiva.

Con respecto al segundo objetivo general, que es la atención al ciudadano; es importante la pronta y la buena atención que se brinde a la persona. Se debe informar al ciudadano de las distintas misiones y competencias que tiene la Defensoría, como asimismo también asesorarlo sobre las situaciones que plantee y este asesoramiento debe ser integral; cuando el ciudadano se presenta no va a tener una sola solución, sino que se deberá  abordar toda la problemática que él relate.

En este punto he delineado cinco objetivos específicos que son: atención o abocamiento oportuno; enfoque interdisciplinario, amigable componedor; ejercicio de legitimación activa y atención en localidades de la Provincia. 

Respecto del primer objetivo específico, que es atención o abocamiento oportuno; toda la problemática que se presente ante la Defensoría, todas las situaciones planteadas deben resolverse en tiempo útil. Debe actuarse en tiempo útil y oportuno a los efectos de evitar que el derecho se vulnere y lograr, si en su caso fuese vulnerable, la recomposición.

 En cuanto al segundo objetivo, que es el enfoque interdisciplinario; es importante abordar las distintas situaciones planteadas, desde una óptica multidisciplinaria, a los efectos de tener una visión integral de la problemática y así poder lograr la mejor solución posible a esa situación. 

En lo que refiere al tercer objetivo, que es amigable componedor; el Defensor debe instar a que voluntariamente el funcionario o el sujeto pasivo del reclamo cese en su obrar lesivo o en su omisión lesiva, y es en una segunda instancia donde el Defensor sí deberá utilizar las herramientas que tiene en sus manos, como ser los recordatorios legales, el apercibimiento, las sugerencias y en último caso, la recomendación.

El cuarto objetivo es el ejercicio de la legitimación activa, ésta debe ser utilizada en última instancia, cuando ya el daño y la vulneración del derecho sea inminente. Asimismo, cuando el derecho lesionado sea un derecho difuso, un derecho colectivo, donde el sujeto, cabeza del derecho, no sea determinado o sea de difícil determinación. También se utilizará la legitimación activa en los casos en donde esté involucrada la vida, la salud y la libertad de las personas. Siempre es importante tener en cuenta  la posibilidad de acceso efectivo a la representación y a la justicia por parte del sujeto reclamante. 


En cuanto a la atención en las distintas localidades de la Provincia, es importante y es una necesidad y un objetivo de la Defensoría satisfacer la necesidad de atención o de peticionar que tienen los ciudadanos en toda la Provincia. A los efectos de poder satisfacer este objetivo, se podrán utilizar distintas modalidades como ser la Defensoría móvil, es decir, la Defensoría constituyéndose con el Defensor o distintos funcionarios de la Defensoría en distintos puntos, a los efectos de receptar los reclamos y resolverlos. 


Asimismo, también se podrá trabajar o trabajará en lo que es el establecimiento de delegaciones o de receptorías o bocas de recepción de reclamos. También se podrán establecer Centros de Mediación. 


Así llegamos al tercer objetivo general que es formar mediadores comunitarios. Creo que el rol mediador del Defensor se cumple de diversas maneras, no sólo por el obrar del mismo, sino también por el obrar de los Adjuntos, los funcionarios defensoriales o los agentes. También formando a distintos habitantes entrerrianos en el conocimiento de la herramienta. Y así, en este objetivo general, he delineado dos objetivos específicos, los cuales son: diseñar y realizar cursos de mediación comunitaria y establecer Centros de Mediación. 


Son claros estos objetivos así que paso al cuarto objetivo. El mismo está referido a la presencia institucional. Llegado aquí es que el obrar de la Defensoría y el desarrollo de los distintos objetivos, deben haberse comenzado a realizar, pero efectivamente a realizar. ¿Por qué? Porque este objetivo lo que tiene acá es que la sociedad entrerriana en su conjunto, ya sean los ciudadanos, los agentes estatales, los funcionarios, las organizaciones de la sociedad civil, deben tener la creencia y el sentimiento de que la Defensoría está y está efectivamente para defender y proteger al ciudadano entrerriano ante la vulneración o el avasallamiento de un derecho.

En este punto he delineado tres objetivos específicos: diseñar e implementar campañas de inserción social, recorrer el territorio provincial y conocer y actuar en la problemática de cada lugar. Respecto del primer punto, diseñar campañas tendientes a dar a conocer a la sociedad entrerriana las distintas actividades, la misión, la función y la competencia que tiene la Defensoría. Respecto del segundo objetivo específico, que es recorrer el territorio Provincial, responde a lo que ya habíamos dicho antes, en el sentido de que la Defensoría tiene la necesidad de llegar a todo el territorio y a todo habitante y en este recorrer la Provincia se deben crear los vínculos necesarios con las distintas instituciones locales, a los efectos de conocer y de realizar también el tercer objetivo que es un correlato del segundo, que es estar al tanto de la problemática de cada lugar, a los efectos de que cuando se actúe, sea con una solución adecuada a la situación planteada por ese ciudadano entrerriano, de una localidad que no es Paraná. 


Respecto del quinto objetivo general, que es interactuar con los organismos públicos y organizaciones de la sociedad civil vinculados a los Derechos Humanos. Es un poco más de lo que venía diciendo, he desarrollado en otros puntos distintos lo que hace a la vinculación con distintas instituciones, en forma específica de la sociedad, con universidades, instituciones u organismos públicos, con organizaciones de la sociedad civil, con Municipios y Comunas. Tal vez el más importante de estos cuatro objetivos específicos, sea el último ¿Por qué? Porque es el que me va a permitir llegar efectivamente al ciudadano, a través del establecimiento de delegaciones, o de bocas de recepción de reclamos. Asimismo, la posibilidad efectiva de formar mediadores o establecer centros de mediación en esos Municipios y Comunas.


La meta del plan de trabajo es posicionar a la Defensoría del Pueblo en la sociedad entrerriana en el plazo de un año desde su puesta en funcionamiento. Obviamente para realizar esa meta, debemos haber caminado en la defensa, la promoción y la protección de los derechos humanos.


En cuanto a las líneas de acción de la Defensoría, he trazado seis líneas. Formación ciudadana. Sujetos de especial protección. Gestión de la Defensoría. Articulación. Participación e interdisciplinariedad.

Respecto de la formación ciudadana, es la función promotora, formadora de ciudadanos que tiene el Defensor, dotándolos de conocimientos de sus derechos y los mecanismos para su defensa. Es un poco la convicción de que mientras cada ciudadano conozca sus derechos y los mecanismos que tiene para defenderlos, va a ser la mejor herramienta para su protección.

Respecto de los sujetos de especial protección, la Defensoría debe proteger y brindar atención especializada a todos los sujetos de derechos, a todos los ciudadanos entrerrianos, pero especialmente a aquellos grupos de exclusión o de vulneración, caso de los niños, los adolescentes, las mujeres, las personas con discapacidad, las víctimas del delito y su familia, las personas en situación de cárcel y su familia, así también pueden ser las minorías étnicas. La Defensoría debe adoptar un lenguaje incluyente, el cual debe expresar en todas sus manifestaciones.


Respecto de la gestión de la Defensoría, ésta debe atender a todos los habitantes del territorio provincial, teniendo en cuanto su contexto económico, social, político, institucional, a los efectos de lograr la solución adecuada a ese conflicto. En este marco, la Defensoría va a trabajar o debería trabajar, en el establecimiento de delegaciones y bocas de recepción de reclamo.


Articulación: la articulación se da en dos niveles, uno interno y otro externo. A nivel interno, la Defensoría debe asegurar mecanismos de acción y de criterios unívocos en su actuar, los cuales deba desarrollar con mecanismos de coordinación y participación, a los efectos de favorecer con esto la mirada interdisciplinaria de la situación planteada. A nivel externo, la Defensoría debe generar alianzas y apoyos estratégicos con aquellos organismos públicos y de organizaciones de la sociedad civil vinculados con los derechos humanos, pero sin perder de vista nunca su autonomía, independencia e imparcialidad.


La quinta línea, que es la participación. El obrar de la Defensoría debe ser plural e incluyente. Planteada la situación de conflicto debe hacerse el análisis de la situación y debe convocar a los actores sociales, a los agentes estatales, a las organizaciones de la sociedad civil, en su caso,  a los efectos  de generar y articular estrategias y en su caso llegar a lo que es el uso de la recomendación.

En cuanto a la interdisciplinariedad, la Defensoría tiene un eje, que decía al comienzo, que es la persona y sus necesidades, las cuales vuelca a la Defensoría en sus reclamos y ésta con su obrar debe tornarse en un satisfactor de esas necesidades. Entiendo que la mejor forma de lograr la satisfacción de esas necesidades, es a través de la mirada de distintas disciplinas para lograr así una visión integral hacer un abordaje integral de la problemática y lograr la solución correspondiente.

Lo que es trabajo específico, estaríamos. Está lo que es el organigrama y el reglamento orgánico de funcionamiento ...

SR. PRESIDENTE (Allende): Vamos a las preguntas.


Tiene la palabra el Senador Suárez.

SR. SUÁREZ: ¿Qué opinión tiene sobre la eutanasia, muerte digna y cuidados paliativos?

SR. NAZAR: Realmente en nuestro Derecho el homicidio eutanásico no está contemplado, sería un homicidio simple y la ayuda o instigación para cometerlo también está penado. Pero voy un poquito más, desde lo que es un criterio de Justicia, mi postura respecto a la eutanasia es que no estoy de acuerdo. Ahora, digo lo siguiente, hasta dónde es ético prolongar la vida más allá de la vida, es decir cuando la ciencia médica prolonga la vida a sabiendas de las consecuencias que puede haber de prolongarla sin sentido, que una persona esté con muerte cerebral 10 años, y en nuestro Derecho la muerte cerebral indica la muerte.

Respecto a la eutanasia, concretamente, no estoy de acuerdo.

SR. PRESIDENTE (Allende): Tiene la palabra el Diputado Maier.

SR. MAIER: ¿Qué opinión tiene sobre el derecho a huelga y el descuento que se le realiza a los trabajadores cuando ejercen ese derecho por los días no trabajados?

SR. NAZAR: En principio: trabajo, contraprestación; la contraprestación del trabajo es el haber. Si el descuento es debido a la huelga, habría que ver los motivos que llevaron a la huelga. Es decir, si la huelga fue motivada por un pago injusto del Estado, por ejemplo, pagos en negro, no hace los aportes legales correspondientes. Por ejemplo, el pago de adicionales  remunerativos  no bonificables y el empleado está intentando lograr que sea remunerativo y bonificable. Entonces, si en este supuesto hay un descuento, es injusto porque el reclamo del empleado es justo.

En principio el trabajo recibe como contraprestación el pago del haber.        Ahora, no se pueden sentar las bases tan claras porque muchas veces los reclamos del  trabajador son justos y la injusticia proviene del propio administrador.

SR. MAIER:  ¿Hay huelgas que son injustas o reclamos que son injustos?

SR. NAZAR: No, el derecho de huelga está consagrado Constitucionalmente, el trabajador puede peticionar, está claro eso, no va a ser injusto. Ahora, una cosa es tildarlo de justo o injusto y otra cosa es decir si se debe o no hacer el descuento, son dos situaciones totalmente distintas. 

Puedo decir si el reclamo corresponde o no corresponde. Si el sujeto administrador ha incumplido porque ha pagado en negro o no ha hecho los aportes correspondientes, el reclamo es justo, el reclamo es válido. Por ende no corresponde, a mi criterio, el descuento. Ahora, si el reclamo es en demanda de incremento salarial es una situación complicada pero, en principio, podría decir que corresponde el descuento.

SR. PRESIDENTE (Allende): ¿Quién evaluaría, en su opinión, si es justo o no es justo el reclamo? ¿Qué organismo?

SR. NAZAR: La Justicia.

SR. PRESIDENTE (Allende): Tiene la palabra el Senador Ballestena.

SR. SENADOR (Ballestena): ¿Qué opinión tiene sobre el rol de los partidos  políticos en nuestro país?

SR. NAZAR: En cuanto al  rol de los partidos políticos, me parece que estamos en una construcción democrática interesante, donde cada vez hay más expresiones, donde cada vez los argentinos y –en este caso los ciudadanos entrerrianos– nos animamos a expresarnos más, nos animamos a disentir. 

Se construye el consenso desde el disenso, es importante nutrirse de las distintas opiniones, de las distintas ideologías a los efectos de crecer.

Creo que, en realidad, los partidos provinciales están generando un esquema democrático muy interesante porque permite a la pluralidad manifestarse.

SR. PRESIDENTE (Allende): Tiene la palabra el señor Diputado Kerz.

SR. DIPUTADO (Kerz): ¿Puede evaluar la cantidad de personal que necesita para este trabajo?

SR. NAZAR: ¿En la sede? 

SR. DIPUTADO (Kerz): Sí.

SR. NAZAR: Alrededor de 40 personas.

SR. DIPUTADO (Kerz): ¿Y las competencias de personal, las pudo ir definiendo?

SR. NAZAR: Sí, respecto de las áreas?

SR. DIPUTADO (Kerz): Sí, eso mismo.

SR. NAZAR: ¿Los perfiles y competencias?

SR. DIPUTADO (Kerz): Sí, eso es a lo que me refiero. 

SR. NAZAR: Sí, tenemos un esquema. 

En esta área tienen que ser personas con alta capacidad de resolución, es el área foco por donde va a ingresar el reclamo. Entonces, necesariamente,  tienen que ser personas con alta capacidad resolutiva, con un alto sentido social y vocación de servicio. Cuando mencioné que la Defensoría debe abocarse en tiempo útil y oportuno, más allá que ése debe ser el obrar de toda Defensoría y la consigna de los adjuntos y demás, esta área es crucial porque es la que va a dar el golpe de efecto, la sensación de ser bien atendido, de ser apreciado como persona, es precisamente en esta área.


Las otras áreas también van a participar porque en cualquier instancia del reclamo y sobre todo desde el comienzo, cuando el ciudadano se presenta, podrá convocar a cualquier área de la defensoría, ya sean las áreas específicas de atención, como asimismo, en el caso de un reclamo para derivar a mediación podrá convocar al centro.

He delineado un equipo interdisciplinario. En mi experiencia ha sucedido que, en variadas ocasiones, necesitábamos de alguien que tuviese la capacitación para contener específicamente a una persona. ¿Qué pasaba? Ocurría que muchas veces uno no tiene la capacitación para hacerlo, es decir, si se trataba de una cuestión psicológica, por ejemplo, mi saber es la abogacía y no estoy capacitado en lo que es la psicología, como tampoco estoy capacitado para hacer un informe socio-económico, por lo que debo contar con un asistente social.

Entonces, ese equipo interdisciplinario va a tener que interactuar con todas las áreas y va a ser la que primordialmente va a delinear las técnicas de trabajo en equipo. 

Aquí tranquilamente en vez de llamarse Seguridad podría llamarse Previsión Social, Previsión y Acción Social, Previsión o Asistencia Social, o Trabajo y Seguridad Social. En esta área podrán trabajar personas provenientes de lo que son las áreas de Salud, así como también de la Caja de Jubilaciones, de la Dirección de Trabajo. No necesariamente tienen que ser profesionales. Yo decía en uno de los objetivos que en la Defensoría se va a dar el perfil idóneo en la medida en que se vaya ejerciendo la función y no me refiero a profesionales. Si lo es, bienvenido sea, pero en realidad lo que me interesa mucho más es que tenga la capacidad de comprender a la persona que tiene adelante, que tenga un conocimiento y una capacitación específicas. Acá obviamente son personas provenientes de lo que es el ámbito de la educación que podrán ser docentes o personal del Consejo General de Educación, pueden provenir de Medio Ambiente, de Urbanismo. En fin, personas que provengan de todas estas áreas y que tengan el perfil adecuado.

Además, se podría considerar la inclusión de un abogado especializado en cuestiones sociales. No me interesa el perfil tradicional del abogado, ya que el esquema general de su formación está ligado al ver la justicia desde lo que es la ley y en esto, en realidad, debe tener un sentido ético, porque muchas veces la ley tuvo sentido en un momento determinado y pasado ese momento, esa ley puede devenir injusta. Un ejemplo puede ser una ley referida a discapacidad donde hubo una situación de injusticia donde se aplica un fallo que no corresponde y se tuvo que poner a investigar. Entonces, la ley debe ser analizada necesariamente desde lo ético, a los efectos de ver si esa ley en cuanto a la situación que viene planteando, sigue siendo correcta o no, de acuerdo a la realidad social destinada a reglamentar. 

SR. PRESIDENTE (Allende): Usted habló de cuarenta personas pero cuando presenta su proyecto de trabajo, me da la impresión que va a necesitar cerca de doscientas. ¿Le interesaría contar, por ejemplo, con empleados públicos que a través de concursos decidieran sumarse a la Defensoría?

SR. NAZAR: Es la base. Es la base porque en realidad cuando yo me imaginé este esquema uno de los problemas que tuve es el tema presupuestario. Entonces pensé en cómo una organización como ésta puede no influir demasiado en el esquema presupuestario general. Entonces, la raíz es nutrirme, cuando esté en la institución, del personal proveniente de las distintas áreas. Eso es lo ideal, porque en realidad ya traen todo un bagaje de conocimientos que los nuevos no tendrían.

SR. PRESIDENTE (Allende): Muchísimas gracias. Con esto damos por concluida la presente Audiencia y las Audiencias del día de la fecha. Mañana continuamos a las nueve de la mañana.

-Eran las 17 y 47.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

